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Competencias 

Competencias básicas (recogidas por el R.D.1393/2007): 
 
1. Que los estudiantes adquieran conocimientos y capacidad de comprensión en materia 
jurídica, partiendo de la base de la educación secundaria general, y puedan alcanzar 
mediante los diferentes soportes materiales como los libros de texto avanzados, la 
docencia, la práctica, y la asistencia tutorial, los conocimientos jurídicos necesarios, para 
poder apreciar no sólo las transformaciones del Derecho a través del curso histórico-
jurídico sino también comprender la esencia del mismo.  
 
5. Transmisión de conceptos, ideas, problemas y soluciones, de tal manera que la 
expresividad técnica se adapte a las necesidades del destinatario y de sus servicios 
profesionales, para que los alumnos puedan enfrentarse a la complejidad de formular 
juicios desde una información que, aunque incompleta (primer curso), incluya reflexiones 
sobre responsabilidades sociales y jurídicas. 
 
Competencias transversales instrumentales: 
 
7. Capacidad de análisis, síntesis y exposición. 

8. Comunicación oral y escrita en lengua nativa. 
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9. Capacidad de resolución de problemas. 

11. Conocimientos de informática, manejo de los principales instrumentos informáticos y 
dominio de las TIC’s. 

Competencias transversales interpersonales: 
 
12. Pensamiento y razonamiento jurídico-crítico. 

14. Respeto a los derechos fundamentales. 

15. Capacidad de trabajo en equipo. 

17. Adaptación a nuevas situaciones y creatividad en resolución de problemas y conflictos. 

Competencias específicas: 
 
19. Reconocimiento de la importancia del Derecho como sistema regulador de las 
relaciones sociales. 
 
20. Conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y la necesaria 
visión interdisciplinar de los problemas jurídicos. 
 
21. Capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta de 
trabajo en la interpretación del ordenamiento jurídico. 
 
22. Capacidad para el manejo de fuentes jurídicas legales, jurisprudenciales y doctrinales. 
 
23. Desarrollo de la oratoria jurídica y capacidad de expresarse apropiadamente ante un 
auditorio. 
 
28. Adquisición de una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y 
desarrollo de la dialéctica jurídica. 
 
31. Dar a conocer y comprender las principales instituciones tanto de Derecho público 
como del privado, penal y procesal en su devenir histórico para así adquirir una mayor 
comprensión del sistema jurídico actual. 
 
32. Comprensión de las diferentes formas de creación de Derecho, su evolución histórica y 
su realidad actual. 
 
33. Conocer, comprender e interpretar las normas básicas, y la doctrina de cada materia. 
 

Concreción del nivel de exigencias de las competencias específicas: 



 

1. Uso correcto y fluido, tanto de forma oral como escrita, de la terminología básica propia 
del ámbito histórico-jurídico. 
 
2. Comprensión del carácter histórico del fenómeno jurídico a través de las etapas de los 
historiadores generales (antigua, medieval moderna...etc.), y que como juristas 
conceptuamos en sistemas jurídicos (arcaicos, hispanorromano, visigótico, medieval, de la 
recepción del Derecho común y Constitucional). 
 
3. Utilizar los antecedentes históricos para interpretar el contenido de la norma jurídica.  
 
4. Explicar la influencia que los fenómenos políticos, sociales, económicos y culturales 
ejercen sobre el Derecho y viceversa en supuestos dados. 
 
5. Conocer la tradición jurídica occidental, su nacimiento y desarrollo y su manifestación en 
la historia del Derecho español. 
 
6. Lectura crítica de documentos jurídicos enmarcados en su contexto histórico. 
 
7. Elaboración y redacción de breves ensayos (preguntas de desarrollo, comentarios, 
resúmenes, trabajos, etc.) sobre el elemento histórico-jurídico. 

Temas y contenidos 

Breve descripción del contenido 

La Historia del Derecho analiza, teniendo en cuenta las circunstancias económicas-políticas 
y sociales, los elementos configurativos de nuestro Derecho, al igual que, las 
transformaciones que a través de la historia lo han ido modelando hasta configurar el 
actual. 

Por tanto, se enseña al alumno la trayectoria del Derecho desde sus orígenes hasta la 
actualidad, sus avances y en ocasiones su regresión. De esta forma, el alumno 
comprenderá la esencia del Derecho actual. 

La asignatura se construye a través de bloques temáticos que se desarrollarán por cada 
profesor atendiendo a las particularidades metodológicas de los grupos. 

Temario de la asignatura 
Denominación del bloque temático 1: Aspectos introductorios. 
Contenidos del bloque temático 1: Introducción y metodología.  
Denominación del bloque temático 2: De los orígenes a la España visigoda. 
Contenidos del bloque temático 2: Los sistemas jurídicos arcaicos. Sistema jurídico 
Hispano-romano. Bases del derecho germánico y sistema jurídico visigótico. 
 
Denominación del bloque temático 3: La España medieval. 
Contenido del bloque temático 3: Al-Andalus. La formación y desarrollo de los reinos 
cristianos y de su estructura institucional y económico-jurídica. Sistema jurídico medieval. 
Denominación del bloque temático 4: La España moderna. 
Contenido del bloque temático 4: Sistema jurídico de la Recepción del Derecho común. 
 
Denominación del bloque temático 5: La España contemporánea. 
Contenido del bloque temático 5: Revolución liberal. Sistema constitucional. 
 



 

Metodología de la asignatura 

La elaboración del temario sigue un orden cronológico, y se adapta al tiempo que se 
dispone para la docencia de la asignatura. La mecánica de las clases en grupo grande 
consiste en la explicación teórica del programa por el profesor, con posibilidad de que el 
alumno intervenga en ellas o solicite aclaración de dudas. 
 Por su parte, los seminarios están orientados al estudio pormenorizado del programa, con 
exposiciones elaboradas por parte de los alumnos, en las que no sólo la presentación, sino 
el fondo y la forma son valoradas. 
 
 

Actividades formativas  

Horas de trabajo del alumno por bloque 
temático Presencial Actividad de 

seguimiento 
No 

presencial 
Bloque temático Total GG SL TP EP 

1 8 3 0 0,1 6 
2 40 12 2 0,8 25 
3 30 9 1 0,6 20 
4 40 12 1 0,8 25 
5 30 9 1 0,7 20 

EXAMEN 2 1 0 0 0 
Evaluación del 

conjunto 150 46 5 3 96 
GG: Grupo Grande (100 estudiantes). 
SL: Seminario/Laboratorio (prácticas clínicas hospitalarias = 7 estudiantes; prácticas laboratorio o 
campo = 15; prácticas sala ordenador o laboratorio de idiomas = 30, clases problemas o seminarios 
o casos prácticos = 40). 
TP: Tutorías Programadas (seguimiento docente, tipo tutorías ECTS). 
EP: Estudio personal, trabajos individuales o en grupo, y lectura de bibliografía. 

Sistemas de evaluación 

- Convocatoria ordinaria: 
 
Evaluación conjunta: trabajos, asistencia a clases teóricas, seminarios,  prácticas, y 
exámenes, que podrán ser orales, escritos o tipo test (a determinar por el profesor del 
grupo), en los que el alumno, en cualquier caso, tendrá que obtener al menos cuatro 
puntos y medio.  
 
A) La evaluación continuada se hará a partir de la labor realizada por el alumno en horario 
presencial y no presencial. Este tipo de evaluación, de acuerdo con el VERIFICA del Grado 
en Derecho (ANECA), representa el 40% de la calificación final, del cual el 30% 
corresponderá a la calificación de las prácticas, y el 10% restante a la asistencia y 
rendimiento en clases teóricas y prácticas, obviamente según criterio del profesor, que 
tendrá en cuenta la capacidad crítica y de exposición, así como de debate y resolución de 
los problemas planteados. 
 
B) El alumno podrá optar por no seguir una evaluación continuada y examinarse tan solo 
de la materia en una evaluación final. En este caso, la calificación máxima que podrá 
obtener a través de este examen, oral o escrito, será el 60% de la nota final, de acuerdo 
con el VERIFICA del Grado en Derecho (ANECA). 
 
- Convocatoria extraordinaria. 



 

 
En la convocatoria extraordinaria (información facilitada en la Comisión de Calidad de la 
Titulación del Grado en Derecho), se calificará sobre el 100% sobre el examen, sin que 
esto prive al profesor de considerar, si lo estima necesario, el 40% (evaluación 
continuada) al que se alude en el apartado de la evaluación ordinaria.  
 
 
 
 
 

Bibliografía y otros recursos 

 
BIBLIOGRAFÍA 
 
A) MANUALES, TRATADOS Y CURSOS DE HISTORIA DEL DERECHO ESPAÑOL 
 
AGUILERA BARCHET, B. Historia y Derecho. Manual de iniciación, I, Barcelona, 1994. 
AGUILERA BARCHET, B., FAJARDO, I., MORALES, M.A. y MURO, A. Estado y 
Derecho en España. Un ensayo de historia comparada. I. Las bases: de los orígenes al año 
711. (Madrid-Paris 2010) 
ÁLVAREZ ALONSO, C. Lecciones de Historia del Constitucionalismo, Madrid, 1999. 
ÁLVAREZ DE MORALES, A. Historia de las Instituciones españolas. Siglos XVIII y 
XIX, Madrid, 1982. 
—Historia del Derecho y de las Instituciones españolas, Madrid, 1989. 
BERMEJO CABRERO, J.L. Estudios de Historia del Derecho y de las Instituciones, 
Madrid, 1989. 
—Aspectos jurídicos e institucionales del Antiguo Régimen en España, Barcelona, 1985. 
CLAVERO, B. Manual de Historia constitucional de España, Madrid, 1989. 
—Evolución histórica del constitucionalismo español, Madrid, 1984. 
—Curso de Historia del Derecho. I. Institución histórica del Derecho, Madrid, 1992. 
CLAVERO, B.; HESPANHA, A.; PETIT, C.; VALLEJO, J. Curso general de Historia del 
Derecho. I. CLAVERO, B. Institución histórica del Derecho, Madrid, 1992. 
CORONAS GONZÁLEZ, S. M. Manual de Historia del Derecho español, 2ª edición, 
Valencia, 1999. 
—Estudios de Historia del Derecho Público, Valencia, 1998. 
ESCUDERO LÓPEZ, J.A. Curso de Historia del Derecho. Fuentes e Instituciones político–
administrativas, 6ª ed. Madrid, 1990. 
FERNÁNDEZ ESPINAR, R. Las Fuentes del Derecho histórico español: esquemas y 
resúmenes, 1ª ed., Madrid, 1985. 
—Manual de Historia del Derecho español. I– Fuentes (Con esquemas y resúmenes de las 
aportaciones más importantes), 1ª ed. Madrid, 1989. 
FONT RIUS, J. Mª. Apuntes de Historia del Derecho español, 1ª ed. Barcelona, 1969. 
GACTO FERNÁNDEZ, E.; ALEJANDRE GARCÍA, J. A.; GARCÍA MARÍN, J. Mª. El 
Derecho histórico de los pueblos de España (Temas para un curso de Historia del Derecho), 
7ª ed. revisada. Madrid, 1992. 
—Manual básico de historia del derecho (temas y antología de textos), Madrid, 1997. 
GARCÍA DE VALDEAVELLANO, L. Curso de Historia de las Instituciones españolas. De 
los orígenes al final de la Edad Media , 1ª ed., Madrid, 1968, 6ª ed., Madrid, 1982. 
GARCÍA GALLO, A. Manual de Historia del Derecho español, 1ª ed., Madrid, 1959–1962. 
GIBERT SÁNCHEZ DE LA VEGA, R. Historia General del Derecho español, 1º ed., 



 

Granada, 1968, 3ª ed., Madrid, 1978. 
—Elementos formativos del Derecho en Europa (Germánico, Romano, Canónico), 
Granada, 1975. 
IGLESIA FERREIRÓS, A. La creación del Derecho. Una Historia del Derecho español. 
Lecciones. I y II, 1ª ed. Barcelona, 
1987–1988. 
—La creación del Derecho. Una historia de la formación de un derecho estatal español. 
Manual. I y II, Barcelona, 1992. 
LALINDE ABADÍA, J. Iniciación Histórica al Derecho español, 1ª ed., Barcelona, 1970; 4ª 
ed. reformada, con selección de textos históricos por S. Sánchez Lauro, Barcelona, 1989, 5ª 
ed., revisada, Barcelona, 1998. 
—Derecho Histórico español, 1ª ed., Barcelona, 1974, 3ª ed., Barcelona, 1983. 
—El Derecho en la Historia de la Humanidad, 1ª edición, Barcelona, 1988. 
—Iniciación histórica al Derecho español. Instituciones político–administrativas y civiles, 
Barcelona, 1989. 
MONTANOS FERRIN, E. y SÁNCHEZ ARCILLA, J. Historia del Derecho y de las 
Instituciones, 3 vols., Madrid, 1991. 
PÉREZ PRENDES, J.M. Curso de Historia del Derecho español, vol. I, 1ª ed. Madrid, 
1973; última ed., bajo el título Curso de Historia del Derecho español. Introducción, fuentes 
y materiales institucionales, Madrid, 1989. 
RODRÍGUEZ GIL, Magdalena, Curso de Historia del Derecho español, Iustel, Madrid, 
2010. 
SÁNCHEZ SÁNCHEZ, G. Curso de Historia del Derecho, litografiado, 1ª ed., Barcelona, 
1924–1926 ; 1ª ed. impresa, Madrid, 1932; 10ª ed. revisada, Valladolid, 1972. 
SÁNCHEZ ARCILLA BERNAL, J./ MORANCHEL POCATERRA, M./LOSA 
CONTRERAS, C.: Instituciones político–administrativas de la América Hispánica /(1492–
1810), 2 vols., Madrid, 1999. 
SOBREQUES I VIDAL, S. Historia general del Derecho catalán hasta el siglo XVIII, 
versión revisada, corregida, actualizada y aumentada sobre la base de la tercera edición 
catalana por M.J. Peláez, Barcelona, 1989. 
TOMÁS Y VALIENTE, F. Manual de Historia del Derecho español, 1ª ed., Madrid, 1979; 
4ª ed., Madrid, 1983. 
VVAA. Temas de Historia del Derecho: ALEJANDRE GARCÍA, J.A. Derecho primitivo y 
romanización jurídica, 1ª ed. Sevilla, 1977; 2ª ed., Sevilla, 1979; GACTO FERNÁNDEZ, 
E. Derecho medieval, 1ª ed. Sevilla, 1977, 2ª ed., Sevilla, 1979; CLAVERO, B. Derecho 
común, 1ª ed. Sevilla, 1977, 2ª ed., Sevilla, 1979; Derecho de los Reinos, 1ª ed., Sevilla, 
1977; ALEJANDRE GARCÍA, J.A. Derecho del Constitucionalismo y la Codificación I, 
Sevilla, 1978, 2ª ed., Sevilla, 1980; GACTO FERNÁNDEZ, E. Derecho del 
Constitucionalismo y la Codificación, II, Sevilla, 1979. 
WEBER, Max, Historia Económica General, Fondo de Cultura Económica, Madrid, 1974. 
 
 
B) ANTOLOGÍAS DE TEXTOS JURÍDICOS. 
ALVARADO PLANAS, J. Y OTROS. Casos prácticos de Historia del derecho español…, 
Madrid, 1996. 
ARTOLA, M. Textos fundamentales para la Historia, 7ª ed. Madrid, 1982. 
BENEYTO PÉREZ, J. Textos políticos españoles de la Baja Edad Media, Madrid, 1944. 
DOMINGO, R. y otros. Textos de derecho romano, Pamplona, 1998. 
FERNÁNDEZ ESPINAR, R. Comentarios de textos jurídicos históricos. Metodología y 
textos, Granada, 1989; 2ª ed. bajo el título de Antología de textos jurídicos históricos, con 



 

orientaciones metodológicas para su comentario, Granada, 1990. 
FERNÁNDEZ VILADRICH, J. y PELÁEZ, M. J. Textos iushistóricos para estudiantes de 
Derecho. Parte general. Evolución general del Derecho y Fuentes, Barcelona, 1984. 
GACTO FERNÁNDEZ, E.; ALEJANDRE GARCÍA, J. A.; GARCÍA MARÍN, J. M. 
Textos de Historia del Derecho, 6ª ed., Madrid, 1990. 
GARCÍA GALLO, A. Antología de Fuentes del antiguo Derecho, vol. II, del Manual de 
Historia del Derecho, Madrid, 1959–1962. 
GARCÍA DE CORTÁZAR, J.A. Nueva Historia de España en sus textos, 2 vols. (Edad 
Antigua y Edad Media), Santiago, 1975. 
GIBERT Y SÁNCHEZ DE LA VEGA, R. Textos jurídicos españoles, Pamplona, 1954. 
GÓMEZ RIVERO, R. / PÉREZ COLLADOS, J.M. Textos de Historia del Derecho español 
contemporáneo, Zaragoza, 1999. 
GONZÁLEZ DE SAN SEGUNDO, M.A. y otros. Textos de historia del derecho español, 
Zaragoza, 1998. 
IGLESIA FERREIRÓS, A. La creación del Derecho. Una Historia del Derecho español. 
Antología de textos, Barcelona 1991. 
 
Direcciones web de interés 
Dirección 1http://www.usc.es/histoder/historia_del_derecho/textos.htm que permite 
acceder a una selección bastante completa de Textos Histórico-Jurídicos. 
Biblioteca digital Dioscórides (ofrece acceso público a un fondo bibliográfico 
histórico, de gran valor para la historia de la ciencia y de las humanidades. Incluye casi 
3.000 libros digitalizados a texto completo del fondo antiguo de la Universidad 
Complutense de Madrid, de incalculable valor, accesibles libremente. Incorpora, 
también, más de 47.000 grabados e ilustraciones.) 
http://alfama.sim.ucm.es/greco/d-digital.php?idMateriaDioscorides=Derecho 
http://alfama.sim.ucm.es/greco/d-digital.php?idMateriaDioscorides=Historia 
Biblioteca virtual Miguel de Cervantes 
http://www.cervantesvirtual.com/ 
Fondo Antiguo de la Biblioteca Universitaria de Granada (Proyecto Ilíberis : base 
de datos documental de manuscritos e impresos, a través de la biblioteca virtual Miguel 
de Cervantes)  
http://www.cervantesvirtual.com/portal/granada/pcuartonivel.jsp?conten=busqueda 
Recolecta (recolector de ciencia abierta : recoge los trabajos de investigación que se 
desarrollan en las distintas instituciones académicas españolas. Toda esta información 
se clasifica y, a través de un buscador, es posible acceder a ella a texto completo y de 
manera gratuita.)  
http://www.recolecta.net/buscador/ 
Revistas y recursos electrónicos, muchos con acceso a texto completo o permitiendo 
ver sumarios y hacer búsquedas básicas 
Anuario de historia del derecho español [Recurso electrónico]. Madrid : Ministerio de 
Justicia, 2006. 1 disco compacto (DVD). Recoge todos los volúmenes del Anuario de 
Historia del Derecho que han sido publicados desde el momento de su aparición (1924) 
hasta el año 2004. Indizada en la base de datos de sumarios de revistas de la URJC. 
Disponible también en papel. 
http://hispania.revistas.csic.es 
 
http://revistas.ucm.es/portal/modulos.php?name=Revistas2&id=CUHD 
 
http://revistas.ucm.es/portal/modulos.php?name=Revistas2&id=FORO 

http://www.usc.es/histoder/historia_del_derecho/textos.htm
http://alfama.sim.ucm.es/greco/d-digital.php?idMateriaDioscorides=Derecho
http://alfama.sim.ucm.es/greco/d-digital.php?idMateriaDioscorides=Historia
http://www.cervantesvirtual.com/
http://www.cervantesvirtual.com/portal/granada/pcuartonivel.jsp?conten=busqueda
http://www.recolecta.net/buscador/
http://hispania.revistas.csic.es/
http://revistas.ucm.es/portal/modulos.php?name=Revistas2&id=CUHD
http://revistas.ucm.es/portal/modulos.php?name=Revistas2&id=FORO


 

 
http://www.diba.es/fonshl/fonshl.asp?cont=157 
 
http://www4.gipuzkoa.net/corporac/cul/kulturaldi/index.asp 
 
http://www.euskadi.net/r33-2522/es/ 
 
http://www.uclm.es/ceclm/bases.htm 
 
http://journals.cambridge.org/action/displayJournal?jid=CLJ 
e-legal history review. ISSN 1699-5317 
Revista General de Derecho Público Comparado - ISSN 1988-5091. Accesibles las dos 
a través de Iustel  
www.iustel.com/v2/revistas 

 
Al margen de la bibliografía indicada, se le recomendará al alumno en cada tema, lecturas 
específicas como complemento al mismo, tales como: 
RODRÍGUEZ GIL, Magdalena, La Nueva Planta de la Real Casa. Universidad 
Complutense Madrid, 1989. 
— Vice uxor. Notas sobre el concubinato en España desde la recepción del Derecho común, 
Universidad Complutense Madrid, 1999. 
— La “incorporación” de reinos. Notas y textos doctrinales del Derecho común, 
Universidad de Extremadura, Cáceres, 2002. 
— La cuestión social: Extremadura (1855-1942), Universidad de Extremadura, Cáceres, 
2008. 
—- Tratados de legislación civil y penal, de J. Bentham, Editora Nacional, Madrid, 1981. 
— Código de Alarico II, “Sobre Max Conrat y el Breviario de Alarico”, Fundación 
Sánchez–Albornoz, León, 1991. 
 

Horario de tutorías 

Tutorías Programadas: 3 horas por grupo de 15 alumnos (a realizar en el Seminario del 
Área de Historia del Derecho y de las Instituciones). 
Tutorías de libre acceso: 90 por profesor y semestre, de las que se restarán las horas de 
tutorías programadas (a realizar en el despacho de los profesores). 

Recomendaciones 

La lectura de estas obras: 
 
Altamira, Rafael de, Historia de España y de la Civilización española, Crítica, Barcelona, 
2001. 
 
Ortega y Gasset, José. La rebelión de las masas. 
 
Pérez, Joseph, Historia de España, Crítica, Barcelona, 1999. 
 
Stuart Mill, Jonh. Sobre la libertad. 
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http://www.euskadi.net/r33-2522/es/
http://www.uclm.es/ceclm/bases.htm
http://journals.cambridge.org/action/displayJournal?jid=CLJ
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